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VIII. 
Convers ión ele la deuda 

¡kergiétna* 

Ya hemos visto; aunque de un mo
do somero, los resultados de la con
versión de las deudas amortizables, 
resultado del que se muestra, y con 
razón, orgulloso el señor Camacho. 
Veamos ahora los relativos á la con
versión de la deuda parpétua, punto 
interesantísimo que trata en su Me
moria el señor Camacho con exten-

r • 
sien y abundantes datos. 

Empieza examinando el estado de 
dicha deuda, sus circunstancias y 
caractéres y para, ir á explicar sus 
ideas con respecto á esta clase de 
deudas. Esto solo bastaría á probar 
que los resultados de dicha conver
sión, por todo "el mundo reconoci
dos, no son debidos á la casualidad, 
sino fruto necesario del estudio y de 
la inteligencia. Veamos ahora el es
tado de dicha deuda perpétua así in
terior como exterior y el de las obli
gaciones de ferro-carriles converti
das luego en deuda amortizable al 
4 por 100. 

Deuda interior. 
Ascend í a , prescin-
diendodelas inscrip
ciones nominativas, 
7 de 13.125.000 de 
pesetas que se consi
deran extraviadas á. . 3.006.399.000 

Hasta 30 de Abril úl
timo se han presen
t o 2.940.777.500 

Pendientes de presen-
ta(-'ion 65.621.500 

Ferro-carriles. 

Aportaban las obli
gaciones. 605.521.000 

W han presentado 
hasta 30 de Abril úl-
tlino 601.154.500 

Pendientes de presen-
t a c i o n . . . . . . . . . . . . t 4.368.500^ 

Deuda exterior. 
Horte de los t i t i l 
as del tres por cien
to 4.413.000.000 

^sentado hasta 4 dé 
Mayo último , 4.356.235.780 

Pendientes de presen
tación » 56.764.220 

La Memoria calcula extraviado el 
1 por 100 de los tí culos, luego puede 
estimarse que solo queda por presen
tarse á la conversión unos 12 millo
nes de pesetas. 

El señor Camacho pasa enseguida 
á deducir el aumento de intereses 
producto de la conversión, y esta
blece el siguiente cálculo en su Me
moria: 

Deuda interior. 
Total importe de la 

deuda al 3 por loo 
pesetas 3.937.850.000 

Duplicado el impor
te de las obligacio
nes de los ierro-
carriles para venir 
al mismo tipo de 
renta 1.211.042.000 

Diferencia en mas'. 
Nace del aumento 

por los 7]8 de mo
do que con el de 
l l2por 100 

1.618.540 

22.065.000 

En junto . . . 5.148.892.004 

Resulta el total de.. 23.683.540 

Resumen 
Aumento de inte
reses en la deuda 
interior 

Y en la exterior.. . 
25.811.620 95 
23.683.540 

Sus intereses á 1 '25 
por 100 64.331.150 05 

Aumento 1[2 por 
100 25.744.460 02 

Total intereses.. 
En el proyecto de 
presupuestos de 
1883-84, se con-
sigman 

90.105.610 07 

90.172.771 

Diferencia en mas. 
Que debe nacer del 
aumento por gas
tos de la operación 
y lo que ha de emi
tirse á favor de 
corporaciones c i 
viles, de modo que 
áun tomando ín
tegro ese aumen
to, r e su l t an . . . . . 

Deuda eocterm 
Importaba á razón 
de un peso por 5 
pesetas 

Diferencia por el 
cambio de 5'40 y 
51 dineros por pe
so f u e r t e . . . . . . . . 

67.160 93 

Total 
Pero como dejó de 

ser amortizable la 
deuda de ferro
carriles, para lo 
cual se fijaba un 
gasto de 

El verdadero au
mento es d e . . . . . 

La conversión pro
duce además en 
el presupuesto re
ducciones que son 
una verdadera mi
noración de gas
tos, á saber: 

Por haberse supri
mido la amortiza
ción de perpétua, 
pesetas 

Por no ser ya ne
cesaria la consig
nación del que
branto por el ca ra
bio de 5'40 y 51 
dineros:. 

-49.495.160 95 

7.029.975 

42.485.185 95 

L600.000 

3.000.000 

25.811.620 9.: 

4.092.894.000 

320.106.000 

Verdadero valor. 4.413.000 

Sus intereses á 1 '¡25 
por 100 

Aumento de l{2por 
100 

\ Total 
Se fija en el pro

yecto de presu
puestos . . . . . . . . . . 

55.162.500 

22.0o5,000 

77.227.500 

78.846.040 

En junto 4.600.000 
En cuanto al descenso del capital 

nominal resultado de la operación, 
el resultado es importantísimo. El 
señor Camacho lo fijado este modo 
en su obra: 

Deuda interior. 
3 por 100 consoli

dado, pesetas,. . . 3.006.399.000 
Inscripciones á fa

vor de particula
res...: 208.430.498 

Idem de corpora
ciones civi les. . . 709.895.506 

Obi igaciones d e fe-
rro-carril, relucir 
do el valor nomi
nal al del 3 por 
100 1.211.042.000 

T o t a l . . . , , . 5.135.767.004 
Nominal de 4 por 

100 emisible. . . . 2.253,620.000 

Reducción, . . 2.882.147.004 
Deuda exterior. 

Apreciado el valor 

al cambio de 5'40 
francos y 51 dine
ros peso, importa
ba . 4.413.000.000 

Ascenderá la emi
sión á 1.971.151.000 

Reducción . . . 2.441.849.000 
Resúmm 

Total de la deuda 
circulante 9.548.767.004 

Totalde emisiones. 4.184,771.000 

Redupciongeneral. 5.363.996.004 

Es el 55'7o por 100 de lo que ha
bía antes en circulación. 

Semejante resultado bastaría por 
si solo para constituir á favor del 
señor Camacho un título de gloría. 

Entra después el señor Camacho 
en un estudio detenido y curioso de 
lo que hubiera costado á la nación 
el mantenimiento del régimen de 
1876, tai! ardientemente preconiza
do por los -financieros conservado
res. Según los cálculos del señor 
Camacho. clara y detalladamente 
expuestos, que no copiamos por no 
hacer muy extenso este artículo, re
sulta que los gastos exigidos por la 
deuda pública hubieran subido des
de 126.553.625 pesetas en 1888, has
ta 268.454,853 en 1917, es decir, en 
un período de 35 años, un aumento 
de 2,901,228 pesetas, mientras que 
la conversión exige un gasto cons
tante y definitivo de 169 millones.. 
En resumen: 

Sin la conversión 
se hubiera gasta
do de menos en los 
diezpriraerosaños 231.951,873 

Pero se hubiera 
gastado de más en 
los restantes, . . . 1,142,656,917 

Economía obtenida 910.705,044 
Ahora bien, sobye estos cálculos, 

basados, aún podrían deducirse ma
yores ventajas para la Hacienda pú
blica que los que deduce en su Me
moria el señor Camacho, con solo 
tomar por punto de partida el año 
de 1917, en el cual el gasto defini
tivo por interés, sin. la conversión, 
se hubiera elevado á 268.454-§53, 
mientras que con la conversión solo 
asciende á 169 millones, en números 
redondos. Pues bien, con solo haber 
estendido el cálculo á diez años más 
resultaría otra economía de conside-
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ración para cada grupo de diez anos 
que el señor (C&macko no ha queridoi 
consignar sin duda. 

El señor Camaclio hace constar, 
en fin, que para apreciar debidamen
te el resultado de la conversión de 
las deudas hay que considerar, -coia-
jimtamente las operaciones ¡relativas 
á los dos grupos de deudas, ia f ¿r$é-
tua j las aniortizaMéá. 

En efecto, si la conversión de la 
perpetua producia-42 miMenes de au
mento por el pronto, en ios intereses 
en cambio, las armortizables arroja
ban una esonomía de 101 millones. 
Resultado que se paga hov bastantes 
millones menos de intereses de las 
deudas que en i 880 y i 881. 

Después de este ligero examen 
acerca de un punto tan trascenden
tal como el de las conversiones de 
las deudas, poco nos resta que tratar. 
Hasta aquí hornos procurado, y cree
mos haberlo conseguido, exponer 
ante nuestms lectores la série de 
ventajas que el país ha obtenido ya 
y ha de continuar obteniendo de los 
planes del señor Camacho, tan clara 
é inteligentemente expuestos en la 
Memoria á que nos venimos refi
riendo. 

Terminaremos en breve este ya 
largo trabajo. 

Misce lánea . 

El dictámen de la comisión del Se
nado que entiende en ei proyecto de 
rebaja del 10 por 100 en los billetes 
de viajeros, dice así: 

»A1 Senado.—La comisión nom
brada por las secciones para dar dic
tamen acerca del proyecto de ley 
presentado por el señor ministro de 
Fomento suprimiendo ei recargo del 
10 por 100 sobre ei pecio del tras
porte de viajeros por ferro-carriles, 
io ha exammado con todo ^ deteni
miento que m importancia reclama, 
y reconociendo la exactitud y , fun
damento de los dalos aflmcidos por 
el señor ministro, datos que la co 
misión lia cctfnprobado del modo mas 
auténtico para adquirir convicción 
de la legalidad de fa disposición for
mulada en el proyecto, no dudó un 
momento en aceptarlo y proponerlo 
á la deliberación del Senado.. 

La comisión vería con agrado que 
la supresioaa del iO por J00-que las 
c(wpaiaias. de ferró-carriles Vieaen 
-percibieiido., en virtud del real decreto 
de de ítidembre de 'i-866, pudiese 
también alcanzar ai JO por ÍOO que 
mh'd el ¿precio de los Mlletes de via
jeros m estableció ¡para ei Tesoro 
p o H a i e j de presupuestos de 1872, 
y mm especiafiflad el recargo de 50 
pOr Í0& que sobre el «m»saa se con
signó m el decreto^ey de presu
puestos de.^6 deJunio de 4874, en 
concepto de ímpueste exraOrdinario 
de gueiTa; pero ni la .comisión se 

soro público y ' á las' obligaciones 
que sobre él pesan, puede hacerse 
mas que encomendarlo al reconocido 
celo del señor ministro de Hacienda, 
para que pueda tenerlo presente en 
ia formación de ulteriores presu
puestos. 

En consideración á lo anterior
mente expuesto, la comisión tiene 
el honor de proponer al Senado la 
aprobación del proyecto.» 

Los ferro-carriles se han construi
do casi todos con fuertes subvencio
nes del Estado, y alguno ha habido 
que, habiendo sido presupuestado 
en 40 millones de pesetas, fué auxi
liado con 31, sin contar las franqui
cias aduaneras ni diferentes espe
cies de otros auxilios. También res
pecto de los presupuestos haibria mu
cho que hablar. Tan enorme ha sido 
el error cometido en los cálculos ofi
ciales que, habiendo sido calculado 
el coste de los ferro-carriles que es
taban en explotación á fin de 1880 
en 1,842 millones de pesetas, recau
daron.las compañías en efectivo me
tálico por acciones, obligaciones y 
subvenciones del E-stado 2.275 milio-
nes 88.986 pesetas. 

Cortamos de .57 Corrro el siguiente 
suelto de interés extremo para los 
agricultores pobres de nuestra pro
vincia, y que constituye una prue
ba mas de los laudables propósitos 
que abriga el Gobierno que rige los 
destinos de la patria: 

«A principios de la primera legis
latura el Congreso tomó en consi 
deración una proposición de ley de 
nuestro particular amigo elSr. Alon
so Castrillo pidiéndose concediera á 
los contribuyentes el derecho de re
traer las fincas adjudicadas al Es
tado por débitos de contribuciones. 

La comisión mixta ha emitido ya 
dictámen sobre dicha proposición, 
traducido en el siguiente proyecto 
de ley: 

((Articulo 1: Los contribuyentes 
cuyos débitos se hagan efectivos por 
medio de la adjudicación de fincas 
al Estado, podrán retraerlas dentro 
del término de un año, contado des
de el día siguiente al de la adjudi
cación. 

Art . 2.° El mismo derecho po
drán ejercitar los ontribuyentes 
cuyos débitos se hayan hecho ya 
efectivos por el medio indicado, ve
rificándolo dentro del término de un 
año, á contar desde la promulgación 
de esta ley. 

Art. 3.° El derecho especial para 
ejercitar este retracto es trasmisible 
á los herederos ó causahabientes de 
los interesados; pero ni unos ni otros 
podrán hacerlo valer contra los ter
ceros compradores que hubieran ad-

J quiridolas fincas en subasta pública 
con las formalidades prescritas en la 
ley é instracciones de Hacienda. 

Art. 4.° En el caso del art. 1.°, el 
retracto que se concede implica la 
Obligación de pagar el principal, 
todas las costas de ejecución y ei i n 
terés de $ por 100 por demoral á con-
tarMesde ia fecha en que debió pa
garse cada ¡uno de los trimestres del 
débito, testa el daa en que la Hacien
da por virtud de i a adjudicación de 

un año de interés de demora al 6 por 
100, sea cual fuere el tiempo trascu
rrido desde que dejó de pagarse la 
contribución. 

A r t O." El pago de las fincas 
que se retraigan con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.°, se hará en 
la forma siguiente: el importe total 
de las costas de ejecución y la anua
lidad del 6 por 100 de intereses de 
demora, con la mitad del débito prin
cipal, en el actD de retraer las fincas 
y la otra mitad al cumplir el año de 
haber entrado en posesión.» 

Es probable que desde el próximo 
curst? académico no se permita ma-

, tricularse en las Facultades de Me-
í dicina. Derecho y Farmacia sin ha-
I ber cursado y aprobado el año pre-
I paratorio, para evitar las complica-
! clones que lleva consigo la simulta-
• neidad de asignaturas. 

Continúan cotizándose en la bol
sa de Barcelona á 21 por 100 las 
acciones de la compañía de los 
ferro-carriles de Medina del Campo 
á Zamora y de Orense á Vigo, 

Se ha firmado en Lima el tratado 
de paz entre España y Chile, con 
firmándose así las noticias pocos 
dias hace expresadas en la alta Cá
mara, por el señor ministro de Es
tado, 

Ha sido fusilado en Tortosa, el fa
moso y tristemente celebre criminal 
Pancha Ampia. 

Ha sido «¡ratregado al señor minis
tro de la Gobernación una exposi
ción de la ©omisión gestora de la 
asociación de Secretarios de Ayun
tamientos de España, solicitando 
formen parte integrante de la nueva 
ley municipal los acuerdos última
mente tomados por la asamblea de 
Secretarios. 

Ei Sr. Gullon prometió ocuparse 
con el mayor inrerés de la instancia 
referida, pues es su deseo atender á 
tan respetable clase, que representa 
la parte administrativa municipal de 
España. 

Ecos 

cree llamstk á emitir sobre este par- , la finca entrara en su posesión 
tieular mas que un paínótico deseo í ArtrSr Los comprendidos ,en 

caso segunrlo pagarla también m juzga tampoco que por el mo-
&&4®Km «tm^ion al ..estetio ¿iel'fe-

él 
el 

ycincipal, las costas le jejecücion j 

La excepcional y mistificadora po
lítica desarrollada en esta provincia 
durante la dominación conserva
dora y mantenida después por largo 
tiempo, merced á las capitulaciones 
del pacto, debia necesariamente pro
ducir funestos resultados en el mo
mento en que el cuerpo electoral 
ejercítase el derecho4el sufragio- A 
todo trance se ha procurado sostener 
•en los cargos públicos más importan
tes de los municipios á esos peque
ños caciques siempre dispuestos á 
obedecer las órdenes de los que man
dan y eternas rémoras de las legit i
mas manifestaciones de la opinión. 

Las últimas elecciones municipa-
3es verificadas en esta provincia, 
pródigas en algunos distritos e î es
cándalos y arbitrariedades, no han 
sidoüaás que el efecto y la natural 
consecuenoia del sistema mistifica 

f dor aplicado á la organización de K 
distritos pjr los diputados del pacf0 
y aun por algún Gobernador, intere
sado como ninguno en el triunfo ¿ 
aquella causa egoista, y que en ia 
actualidad abandonado hasta de lo8 
que se llamaban sus amigos íntimos 
hace la vida de un verdadero SQU, 
río muy á propósito para inducirlo al 
arrepentimien.:o de sus pasados erro
res y estravíus. Y para demostrar la 
verdad dé nuestras afirmaciones 
basta fijarse en que allí donde el ca
ciquismo impera, fué donde las elec
ciones revistieron un carácter mar
cado de arbitrariedad y escándalo. 

Loco empeño seria pretender des
figurar los hechos, y aunque tal vez 
con intención distinta por parte de 
la persona que le lia informado, nues
tro colega M Imparcial viene á dar
nos la razón en el suelto en que se 
ocupa de las elecciones municipales^ 
de esta provincia. Bande, Celanova, 
Carballino y Ribadavia son los dis
tritos señalados por el colega como 
el teatro de la grotesca farsa electo
ral que determinadas inñuencias se 
obstinaban en seguir representando. 

Afortunadamente aun es tiempo de 
corregir estos desmanes y de garan
tir la libre emisión del sufragio. La 
Comisión permanente de la Excelen
tísima Diputación de la provincia 
ocúpase desde el 5 del actual en re
visar los expedientes instruidos con 
motivo de las últimas elecciones mu
nicipales, y á esta fecha ha declara
do la nulidad de algunas, inspirán
dose en un criterio de imparcialidad 
y deljusticia t|ue la honra y que 
seguramente merecerá los aplausos 
de ia opinión independiente y des
apasionada, 

• ^ 5 

Des de el 15 del actual hasta fin de 
Agosto inmediato se admitirán en ia 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia los cupones de deuda perpétua 
al 4 por 100 interiorj ó exterior; de 2 
por 100 amortizable exterior, é ins
cripciones de Corporaciones civiles. 
Establecimientos de Beneficencia é 
Instrucción pública y demás, cuyo 
pago de intereses se halle domicilia
do en esta provincia pero, estas sin 
limitación de tiempo. 

Al efecto la Intervención de Ha
cienda ha designado ai oficial de la 
misma, don Cesáreo Nieto, el cual re
cibirá los cupones é inscripciones y 
practicará todas las operaciones con
cernientes á su tramitacion, 

La presentación de los cupones, lo 
será con una sola factura y las ins
cripciones con dos carpetas que se 
facilitarán por diclia oficina á los in
teresados que las reclamen," previo 
pago de 10 céntimos de peseta por 
ejemplar, debiendo tener adherido 
cada carpeta ó factura que llegué <• 
exceda de 50 pesetas, un sello móvil 
de 10 céntimos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 30 párrafo 10 de la 
ley del timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881. 

Debiendo verificarse la conversión 
de las inscripciones con la ma.yoi' 
rapidez, para que el trimestre d3 in
tereses vencedero en 1 .n de Octubre 
próximo se pague por las nuevas del 
4 por 100, se recuerda á las Corpora
ciones y particulares la circular in
serta sobre el objeto en el Boletin w 
cial de la provincia correspondien^ 
ai di*? <le Mayo último,' á fin de 
acudan ^oa la mayor prontlUiá * 



EL ECO DE ORENSE. 

,S37]t i i ' sus inseripciones para el 
Levo dd interesjs j puedan en tiern-
po^poi'tuuó presentarlas de nuevo 
para su conversión. 

el Boletín, o-tcial del di a 15 se 
aiuin.:iado por el Gobierno civil 

qUd 1 js señores alcaldes de la provin
cia tengan, especial cuidado en no 
causeutir fe haga uso de fuegos arti-
íiciales cualquiera que sea el objeto 
2Ue lo motive, sino verificándolo cles-
dd una situación conveniente, en que 
no ofrezca peligro algún > para . las 
personas y mieses, debiendo siempre 
ser dirigidos de modo que no pueda 
ocasionar daño alguno, y nunca 
con dinamita. Deberá obtenerse pré-
vio permiso de dichas autoridades, 
las cuales ordenarán lo más conve
niente al electo expresado, é impon
drán las correcciones correspondien
tes á los contraventores. : • 

Y en efecto, como si lo ordenado 
por la autoridad superior no llegase á 
conocimiento de las autoridades de
legadas, que están en el deber de 
cumplimentarlo, las noches del 17 y 
18, con motivo de celebrarse en va
rias parroquias de los ayuntamientos 
limítrofes la fiesta de San Antonio, 
se elevaron al espacio bombas.de di
namita con tal profusión, que no pa-
recia sino que se estaba sosteniendo 
tm vivo-cañoneo á corta distancia de 
la capital . . 

Han sido nombrados vocales de la 
Junta de Beneficencia de esta pro
vincia, los señores don José Rodrí
guez Outumuro, don Vicente M. Fu
ga y don Antonio Mosquera. 

El comandante don Pilar Herrero, 
ha sido destinado á prestar sus ser
vicios en la Reserva de Puebla de Tri -
ves, y el jefe de igual graduación 
don Domingo Borrero al batallón De
pósito de Verin. 

( ^ ) 

En la sesión secreta que celebró el 
Congreso para tratar de conceder á 
los diputados á Cortes billete de libre 
circulación en todos los íerro-carri-
les de España, el diputado por Ma
tanzas señor Feijóo Sotomayer, hizo 
las delicias de los representantes del 
país en un extenso y ocurrentísimo 
discurso consagrado á demostrar.que 
los diputados deben viajar gratis por 
todas partes. 

¿Si pretenderá el señor Feijóo que 
las empresas de navegación" le con
cedan franquicia para ir á conocer á 
sus electores de allende los mares? 

El.cuerpo electoral y el contribu
yente tienen legítimo derecho á que 
Ja persona honrada con su represen
tación cumpla fielmente con sus po-
aeres, y ya que no con su palabra, 
jporquenoes condición indispensa-

ser orador para representar á los 
Pueblos) con su voto haga los esfuer-
m posibles para méiorár la situáéioá 
% su distrito. • ' •••• » A 

En el Congreso de los diputados sé 

están discutiendo los presupuestos, 
que es sin duda alguna la cuestión 
de mayor interés para el país. 

El diputado por Carballino en vez 
de encontrarse en los actuales mo
mentos cumpliendo con su deber, se 
entretiene en hacer Viajes' de un 
punto á otro de Galicia para gestio
nar en favor de individuos que ni si-: 
quiera son electoresalgunos nombra
ra lentos de jueces; municipales, -es
tancos y otras fruslerías. -

De este proceder, poco edificante 
en verdad, deben los pueblos deducir 
provechosas enseñanzas: para dipu
tados como el aludido, antes que los 
intereses del país, están las conve
niencias del caciquismo. 

Tres dependientes del ayunta
miento se ocupan actualmente, no 
solo en limpiar las malezas que inva
dían la plazoleta del Padre Feijóo, 
sino en hacer algunas plantaciones 
de mirto y flores que contribuirán á 
embellecer aquel punto en donde 
tiempo andando se ostentará la esta
tua del ilustre polígrafo del si-
gioxvírr. 

.Se conoce que el sef or alcalde ha 
atendido nuestra in licacion. 

¡ Ha sido nombrado Juez municipal 
de este término, nuestro estimado 1 
amigo el Licenciado en Derecho, don 
José Eugenio García. 

El día 1 d e Julio próximo se abri
rá el pago del cuatrimestre que ven
ce en 30 del actual, á las nodrizas 
^ v t ^ x ^ s de la Inclusa.] 

Carece de fundamento el rumor 
que al parecer por referencia indica 
un estimado colega, de que el local 
destinado á Escuela Normal de maes
tras de esta ciudad no reúna las se
guridades necesarias. 

Cuando en aquel edificio se lleva
ron á cabo las obras de reparación 
para instalar la Audiencia, alguien 
ha significado esos temores, que bien 
pronto fueron desvanecidos, merced 
al reconocimiento minucioso que 
practicaron por orden de la Comisión 
provincial personas facultativas. 

Han sido nombrados Jueces muni
cipales de Barbadanes, don Manuel 
Peneclo; de San Ciprian de Viñas, 
don Laureano Belvis; de Toen, don 
Manuel Dlloa Rey; de Amoeiro, don 
Bernardo Carid; de Cañedo, don A n 
gel de la Torre; de Nogueira de Ra-
moin, don Manuel Alvarez; de Pero-
ja, don Benito Alvarez Lago; de Co
les, don Castor Santiago; de Pereiro 
de Aguiar, don Tomás José Feijóo; 
de Villamarin, don Manuel Prado 
Rodríguez; y de Esgos, don Manuel 
Rodríguez .Gómez, 

en este hospital provincial el movi
miento siguiente; 
Existencia anterior 113 
Entrados 13 

Total. . . . . . . . 126 
j Dados de alta. . . . . , Í4( 
< Fallecidos. ....... . . .. • • » V",' 14 

Durante la- semana última : hubo-

Existencia en 1:8 de.Junio . . . 1.12 . 

. • ' . Í ^ • • • . 

A udáencia il^ lo cr iminal 

Cansas que ingresaron en la Secre
taria de esta Audiencia desde el 

\Q de Junio. 

Valdeorras .—Danos. 
. Gínzo.—Lesiones. 
Orense,—Contra don Benito Lo

renzo por detención ilegal y amena
zas, ••• 

Verin.—Contra Rosa Vázquez por 
hurto. 

Tríves.—Lesiones. 
Valdeorras.—Hurto. 
Allariz.—Exacción ilegal. 
Orense.—Contra Teresa Pavón por 

hurto. 
Idem.—Lesiones. 

Se señaló para la vista de causa 
procedente del Juz gado de esta ca
pital contra José María Pérez por le
siones, el día 25 de del corriente: 
Abogado defensor. Lic. D. Lorenzo 
Franci seo Méndez.—Procurador don 
Constantino López. 

Para el 23 del mismo mes la vista 
de apelación de un auto de procesa
miento dictado por el Juez de Riba-
davia contra don Bernardino Soto. 

El 26 la de otra apelación de una 
resolución dictada por el señor Juez 
de Carballino. 

El 28 la de otra apelación de otra 
resolución dictada por el mismo Juez. 

En los tres asuntos es procurador 
don Constantino López, sin qué 
conste que letrado ó letrados asisti
rán á la vista. 

H E R E J I A E \ RIO-JANEIRO 
D E 

Juan Ala reo» y su mujer Pelra Benito. 

Telegrama 

M u d v i d 20 

E n el C&ngreso Canalejas 
atacó duramente al general 
Martimz Campos. 

E n el Senado terminase 
discusión jjroy celo primeras 
materias: 

Cotización cuatros: ññ oÚ 

• Imp dé EL Eco DE ORENSE 

• ' wílba 15.- - . . 

De conformidad con el Convenio 
Consular entre Brasil .y España y 
asimismo con las órdenes de los res 

J pectivos señores Jueces, se anuncia 
que por-los Notarios competentes se 
lian empezado, desde la fecha, los 
preliniiuares . de. las habilitaciones 
de 

1. ° Luis Alarcon Sauz, vecino de 
Bayona (Galicia) y viudo de Cármen 
López. de; quien tuvo.tres hijos, 

2. a Marcelina Alarcon Sanz de 
Gutiérrez, vecina de Camposancos 
(Guardia) y viuda de Rafael Gutié
rrez, de quien no ha tenido hijos. 

3. " Julián Alarcon Sanz, que era 
vecino de Nigran, representado hoy 
por su viuda María Salomé de Alar
con, en nombre de su híjaj única 
Juliana. 

Los tres Luís. Marcelina y Julián, 
únicos hijos y herederos legítimos 
de Luis Alarcon y su muger Marce
lina Sanz, los dos, en sus dias, ve
cinos del Porriño; habiendo .empeza-

\ do igualmente, desde hoy, los pre
liminares de las habilitaciones de 

4. ° Juan Benito Alarcon de Ro
mera, vecina de Orense y viuda d ; 
Toribío Romera, de quien tuvo dos 
hijos (Juan y Petra). 

5. ° Enrique Benito Alarcon, ve
cino de Pontevedra, soltero. 

6. ° José Benito Alarcon, falleci
do, siendo aon niño en Pontevedra, 
y hoy representado por sus herma
nos. 

7. ° Antonia Benito Alarcon de 
Teixeira, casada con Manuel Téix u 
ro, vecino del Ferrol, y por él repre
sentada y legalmente autorizada, 

j como asimismo lo es el único hijo de, 
i los dos, llamado Antonio. 

Y 8." Julia Benito Alarcon de 
Otero, vecina de Arbo y viuda de 
Alfonso Otero, de quien le quedaron 
cuatro bijos (Alfonso, Luís, Julia y 
Marcelina. 

Los cinco, Juana, Enrique, José, 
Antonia y Julia, únicos hijos y he
rederos legítimos de Enrique Benit > 
y su muger Juana Alarcon, los do< 
ya difuntos y que fueron vecinos d.í 
Pontevedra, siendo los ya mencio 
nados y difuntos Luis Alarcon y s i 
hermana Juana Alarcon los dos ún i : 
eos y legútimOs herederos de Juan 
Alarcon y su mujer Petra Benit ). 
fallecidos en Río-Janeiro, en dond.' 
se halla hoy día cuanto poseían; y 
habilitándose ahora, de consiguien 
te, á esa herencia los respectivos he
rederos, 

•Dichas habilitaciones solo puede M 
terminarse pasado el 17 del presente 
mes, cuándo terminan los edictos 
ya publicados. 

Y de conformidad con las leyes; 
del reino corno asimismo á ruego d -
los interesados,' se publica para c < 
nocimiento de; quien pueda juzgars « 
con derechos en contrario, y eon I 
objeto de (pie puedan redamar dir * 
giendose a los,-Jueces competente ^ 
por los resp^ptivos Notarios, en don 
de; se siguen los expedientes, .v : 

Pontevedra. 3 da; Junió de 1883^ -, 
El Rep^rfeidor^ Jwin Ensebio Ve^ 

http://bombas.de


EL ECO DE ORENSE 

D e . c m i f i c á í o s fac i i l t á t iv r s resolta que estas maravi l losas aguas h á n curado 
las etiferint-dades s igu ien l r : alhuni imrr id , a iK'miat . , astenia nerviosa, areni l la^ , 
c á l c u l o s v i l i h i f ? , «"á tanos g á s t r i c o s c ión i i -os , - a l a r r o s vesic-ait-s e iu t f í - l ina ies 
c loro aneniia, c Íon . ) s i s , ' •o l icos i i t í i í t i c o s y h e p á t i c o s , convalecencias de tiebies 
graves, diahotes sacant,. , dispepsias en todas su^ fanuns' , d i s e n t e i í a c r ó n i c a , d i -
surias, enteralgia , erUenuh c r ó m c a. e spe rma torrea , fiebje- in • ' e rddter t íes ?r-ó-
ni^as, gast ra lgia , gas t n t i s C lón icas , b e m o l rag ia de\ esl . jmaaii , hepata lgia , he
pat i t is c r ó n i c a , h i p e i c n n i a v i h a r , hiperheruia h e p ú t i r , h i p o c o n d r í a . h i s t e i iMi io 
ic te r ic ia c r ó n i c a , infar to h e p á t i c o y c s p l ó n i c o , in fa t tn o, 1 h ígado y del b.azo, leu-
Cocí themia , l i t ias is ú r i c a (ma l de piedra), obesidad, h ie lo nefrit is, pol iur ia ; qu í -
l u r i a (orina lechosa), re tenci-u é incontinencia de onna , ú l c e r a s simples y lesio
nes o r g á n i c a s del e s t ó m a g o , 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas aguas á los 
precios de 4 y 6" reales botel la , según cabida, en las principales farmacias , 
f.mdas y r e sUuran t s . y por cajas de á 12. d i . i gKmdósé al a d m i n s t r a d o r en M a r -
mole jo . ó á la d i r e c c i ó n , calle de ¿"e r rano , 35 , M d r i d . 

•miiiiiiiiiiiii 111111111111 winimiiiiinniiiiiiiii mil iim 

A LOS A C O T A M I E N T O S . 
En un todo conforme con el modelo oficial, en excelente 

papel y esmeradamente impresos se hallando venta en ía 
imprenta de este periódico, pliegos para la confección de 
los repartos de la contribución territorial para el año eco
nómico de 1885-84, á precio económico. 

NUEVA PERFECCI01N 

MAftlJMAS PARA COSER 
D E L S I S T E M A 

S L A 

Los precios son 
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A L E M A P i I A F A B R I C A D A S E N 

E X C O M P E T E N C I A 

C O N L A S D E smGER F A B R I C A D A S 
E N N L E V A - Y O R K . 

R E A L E S . 

360 
500 

Maquina Sajonia Regia para coser á mano 
de elegfaütisima (xmstruccion / 

SisteíiiH Seidel oúm. 1, para coser con pié. 
Maquina Mediana m ggQ 
Id. núm, 4.. : * "* 

800 
Máquina Seidel con brazo y tabla para 

doblar 

VENTAS A L CONTAPO Y A PLAZOS. 

Fugándolas al contado se rebaja el 12 por 100 
Represéntala te en Orense: D. Ramou GaiTÍa Snétro denó-

sito de calzado, calle dj las Tiendas, esquina á la plaza de 
la Constitución. 1 

Se facilitan prospeclos. 
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GRAN FÁBRICA DE GASEOSA 

establecida cu esta capital, calle de San i l i -
o¡uel, 10. duplicado, bajo. 

Procedente de «na acreditada fábrica y á la altura de los mo
dernos adelantos, acaba de recibirse una maquina de gaseosas y 
los componentes necesarios para ia fabricación de estos refrescos. 

Se elaboran gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, 
grosella, etc. así como agua de Seltz tan indicada por los facul
tativos para la curación délas digestiones difíciles y laboriosas y 
toda clase de padecimientos del estómago. 

Para conservar las gaseosas en ei mayor estado de frescura per
manecerán los sifones constantemente colocados en un pozo. 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en -el -jardiu contiguo 
al local en donde «e fabrica. 

En el mismo establecimiento también se espeuden cervezas de to 
das clases en botellas y medias botellas. 
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H I S T O R I A H K l . FEIiR!Ó:fj 

V I C T O R I N O Y GARCIA, 

Se ha l la abierta la s ú s e r k i o n para esta 
i m p o i t a n t e obra que en«pezará á publirarse 
en 1.° ('e j u n i o p r ó x i m o , r e p a r t i é n d o s e 

squiiiCeiialmeiile un cuadeiuo con cuatro en
tregas. A la obra acomj .a f /d ián i nagmí i cá s 
l ú u u i m s , al ¿ u n a s de e l L s a l cruaiu.! 

E l precio de la entrega será el & 

Quince «énlliiíos tle pescl» 
La Histonudc reno/, l o m a r á un vt,lu' 

meri de 800 pág inas aproxunadanieiiie, e. 
4 f a n c é s prolongado. 

Las personas qu« deseen soscribirse, |iue..' 
den dir igi rse á l) . J o s é Mar iano Abiza»da' 
editor. Admin i s t r ac ioa (le E ¡Cuireu GalH^ 
Ucul, 90, Fenol. 


